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Diltribüción:

- Ehcaryado dc Morilizocióñ
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POR ORD

Fecña '15-oe- ?2/3

Vistos:

f¡ Por haber viajado a la comuna de Quillón, para realizar
traslado dc ida y rcgrcso de agrupación de adulto mayor "Vista hermosa Capitán Teodor", quienes realizaron viaje a
Ruta dcl Vino, Villa Baviera Mcrcado y Ciudad, realizando asi cometido tuncionario institucional; viajando en vehículo
del Departqpento de Educación Municipal placa palente No BYIF-22, saliendo desde Lota a las 09:15 hrs el día
21ll2Dlwy regresando según bitácora el mismo dia a las 13.30 hrs dcsde Quillón. Posterio¡mente realizo viaje para
buscar ala organización el dia2gll2l2}l8, saliendo desde Lota a las l0:45 hrs y regresando según bitácora desde Quillón
ala§19:30hrs 

./b) Memor¡lndum N' 791 del 26112/2018 de Administrado¡
Municipal.

c) Decreto de Pago N" 4737 de fecha 26112/2018, que anticipa
2 viáticos completos y I viatico parcial 40%, autorizado según Decreto Alcaldicio N'4121 del l7ll2l20l8.

/d) Decreto Alcaldício N" 4721 dc fecha l7ll2l2}l8 qtte

autoriza cometido del Sr. Rubén Ca¡vallo Aguilar.
e) Lo dispuesto en el Añ. 75" y siguientes de la Ley N' 18.883

Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.
f) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de Contralo¡ía General

de la Rcpúblic4 quc llja regist¡o electrónico de Decretos A¡caldicios, relativos a las materias de personal que indica.
g) Resolución No l8 del 30.03.2017, de Co¡traloria General de

la República que hja normas sobre tmmitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a materia de personal que

indica;
h) Resolución N' 1600 del 2008, de Contalo¡ia General de la

Repúblic4 que füa normas sobre exención del Trámite de toma dc razón.

. i) Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.
j) D. F. L. N" l/2006 de Minislerio del Interior, publicado en

D.O. el 26.07.06, que fúa texto retundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el An. 12" y las facultades que me

confiere el Art. 63' todos de la Ley no 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Reguliríc€se, Cometido funciona¡io a Don RUBEN
CARVALLO AGUILA&  Auxiliár, Gr¡do l5o EMR, por haber realizado actividad señalada en

letra a) de los "vistos".-
2,- Por tal motivo proporcionase Viatico Parcial del 40% el dia

29^212018. ,/ 3.- Deróguese todo Decreto contr¿¡io a la presente disposición.
4,- Comuníquese a la Dirección de Admini§ración y Finanzas

para la cancelación del beneficio correspondiente.-
5.- Los gastos que demande el presente Decreto senin con

cargo a los Ítems 215-21-0140¿-006-001- 'Comisión de Servicio e¡ el Pais Personal de Planta".

ixorpsp, coMUNreuEsE y EN su opoRTUNTDAD
ARCHIVESE.
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